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Prorrógase por Un Año más Ley 
de Emergencia Económica 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados y la Cáma

ra del Senado ha ord~nado 1o siguiente: 

Decreto No. 583 
La Cámara de Diputados y la Cám~ra del 

Senado de !a República de Nicaragua,' 
Decretan: 

Arto. lo.-Prorrróganse, por un año 
más, a partir de la fecha de su vencimien
to, las disposiciones del Decreto Legisla
tivo No. 159, publicado en "L'l Gaceta", 
Diario Oficial No. 47 de 25 de Febrero de 
1976, en el cual se declaró e1 Estado de 
Emergencia Económica con base a lo es-

tablecido en los Artos. 66y148, acápite 5) 
Cn. 

Arto. 2o.-Esta Ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su aprobación y debe
rá ser publicada en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., die
cisiete de Noviembre de mil novecientc-a 
setenta y seis. - (f) CorneU.o ll. llücck, 
Presidente. - (f) Antonio Coronarlo To
rres, Secretario. - (f) Fernaww Zelaya 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado. Managua, D. N., 19 de Noviembre 
de 1976. - (f) Pablo R,en.c;r, Presidente. 
- (f) Ramiro Granera P<:»dilla, Secretario. 
- (f) Alfredo Mendieta Gutiérrez, Secre-
tario. 
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Por Tanto. - Ejecútese. - Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veinte días del mes de Noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. - (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la Repúb1ica. -
(f) J'LUlm JosP, Martínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Co~ercio. 

Cámara del Senado 

OCTAVA SESION DE LA CAMARA DEL 
SENADO, correspondiente a las ordi
narias del Primer Período Constitu
cional del Congreso. celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y rliez minutos de la mañana del 
día Martes, dieciocho de Febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

Don Pablo Rener, asistido en la Primera 
y Se~nda Secretaría por los honorables 
Senadores doctor Ramiro Granera Padilla 
y don Max Paguaga Irías, respectivamen
te. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores don Adolfo Altamirano Df ar
ghe, don Raúl Arana Montalván, doctor 
Eduardo Conrado Vado, don Arturo Cruz 
Porras, docto Ernesto Chamorrc;> Pasos. 
don Rigoberto García Reyes, don Miguel 
Gómez Argüello, doctor Lorenzo Guerrero 
Gutiérrez, doctor Uriel Hcrdocia Argüello, 
1fon Gabriel Irías Irías, doctor Francisco 
Machado Saca&t, C'..eneral Roberto Martí
nez Lacayo, don Alfaro Mendieta Gutié
rrez, doctor Edmundo Paguaga Irías, doña 
Juana Cajina de Peters, General J. Rigo
berto Reyes Arauz, doctor Tomás Salazar 
Rodríe:uez, doctor Manuel Sandino Ramí
rez, doctor Carlos José Solórzano Rivas, 
doctor Alceo Tnblada Solís, don Napoleón 
Tapia Pérez. doctor Julio Ycna Tigerino 
y doctor J. David Zamora Pastora. 

lo.-El honorable Señor Presidente de
claró abiE:rta la sesión. 

2o.-Manifcstó a continuación el hono
rable Señor Presidente que en cumpli
miento a lo preceptuado en el Reglamento 
del Senado para su Régimen Interior, ~n 
su Arto. 15, Inciso b), sometia a la consi
deración de la Cámara su asentimiento a 
los nombramientos del Oficial Mayor de la 
misma, doctor BenjamSn Benoit Knudsen, 
y de la Señora Doña Amelia González Ar
güello de Gutiérrez, Oficial Presunuestario, 
quienes venían desempeñando dichos car
gos desde hacía vario'! años, con ejemplar 
corrección y acierto. 

Por unanimidad, ambos nombramien
tos, fueron aceptados 1por la Cámara, que
dando así los citados señores confirmados 
en sus cargos para el período constitucio
nal en ejercicio, que se extienda hasta el 

uno de Mayo de mil novecientos ochenta 
y uno. 

Agregó seguidamente el honorable Se
ñor Presidente, que del resto del personal, 
cuyo nombramiento y remoción era atribu
ción de la Junta Directiva, de acuerdo con 
el referido Arto. 15 del Reglamento, se dis
tribuirían listas a los Señores Senadores, 
para su conocimiento. 

3o.-A continuación, se leyó, tomó en 
consideración y se pasó a la Comisión de 
la Gobernación, para su debido estudio y 
dictamen, el proyecto de ley por el cual 
se otorga Personalidad Jurídica a la enti
dad denominada "CASA DE LA CULTU· 
RA DE GRANADA", cuya finalidad es la 
investigación, conservación, estudio y di
vulgación de la cultura nicaragüense; de 
duración indefinida, siri ánimo de lucro, 
apolítica y con domicilio en la ciudad de 
Granada. 

Por ausencia del honorable Senador Doc
tor Orlando Montenegro Medrana, quien 
se encontraba fuera del país, y del doctor 
Alceo Tablada Solís, quien no estaba pre
sente en ese momento, el honorable Señor 
Pre!:!idente designó para sustituirlos en la 
Comisión de la Gobernación y dictaminar 
el proyecto de la referencia, a los honora
bles Senadores doctor J. David Zamora y 
doctor Ramiro Granera Padilla, respec
tivamente. 

4o.-Expuso el honorable Señor Presi
dente a la Cámara, que conforme el Arto. 
159 Cn., la Presidencia del Congreso Na
cional se alternaba cada tres meses entre 
ambas Cámaras, y siendo que desde el 15 
del 1presente mes, correspondía a la de Di
putados, era necesaria una reunión de Con
greso en Cámaras Unidas para nombrar 
a los Secretarios y Vice-Secretarios del 
mismo, la cual se había acordado celebrar 
el día de hoy. Agregó que por lo tanto, 
esperarían la invitación de la Cámara de 
Diputados para llevar a efecto dicha reu
nión, y, mientras tanto, suspendería la se
sión. 

5o.-Se suspendió la sesión. 
60.-Se continúo la sesión, siendo las 

once y veinticinco minutos de la mañana 
de la misma fecha. 

7o.-En primer debate y en lo generai, 
se leyó y puso a discusión, siendo aproba
dos, el dictamen junto con el proyect.o de 
ley por el cual se concede Personalidad 
Jurídica a la entidad dénominada "CASA 
DE LA CULTURA DE GRÁNADA", cuya 
finalidad ei:; la investigación, conservación, 

1 estudio y divulgación de la cultura nicara
güense; <le duración indefinida, sin ánimo 

1 
de lucro, apolítica y con domicilio en la 
ciudad de Granada. 

',f 

f 

... 31-

www.enriquebolanos.org


:.-~{. 
;;:;,. 
~~~' 

. 
. 

,_ 
-...... 

LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 3827 

En lo particular, fueron leídos, someti
dos a discusión y aprobados sin ninguna 
objeción, los Artos. lo. 2o. y 3o. de que 
consta el :proyecto, el cual quedó aprobado 
en primer debate; dispensándosele, a mo
ción del honorable Senador doctor Ernes
to Chamorro Pasos, los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente; que
dando en consecuencia, definitivamente 
aprobado. 

80.-Se suspendió nuevamente la sesión. 
9o.-Se continuó la sesión, manifestan

do el honorable Señor Presidente, Sena
dor Rener, que a pesar de que aún no ha
bían recibido la invitación que estaban es
perando de la honorable Cámara de Dipu
tados, para aprovechar el tiempo, consi· 
deraba de mucho interés escuchar una ex
plicación que les daría el honorable Sena
dor doctor J. David Zamora, acerca del 
"The National Proyer Brcalfast" al que 
él había asistido .en Washington; ya que 
en síntesis, no sabían exactamente cómo 
se llevaba a efecto este evento. 

En la palabra el honorable Senador doc
tor J. David Zamora, presentó al Señor Pre
sidente y demás compañeros de Cámara, 
un cordial y fraternal saludo a su regreso 
de los Estados Unidos; pasando a expli
car a continuación que efectivamente se 
desconocía la verdadera esencia del Desa
yuno Nacional de Oración, llamado en In
glés "The Nationale Proyer Brealfast", al 
que habían asistido entre otros personali
dades el Señor Presidente de la República, 
Mr. Ford. Agregó que también él tenía 
una idea bastante diferente de la finalidad 
dé ese evento, y sobre todo, después de ha
ber conversado con líderes del Movimiento 
Nacional de Oración; porque tal evento, 
que se realiza propiamente dicho en el mes 
de Enero, es únicamente como algunos 
oradores lo califican, como un "Iceberg" 
en que se ve únicamente aproximadamente 
la décimo parte y el resto está bajo el agua, 
-dijo-, porque a través de muchos sec
tores de los Estados Unidos, el Movimiento 
Nacional de Oración se efectúa sobre una 
base de continuidad. De tal manera que 
para no ir muy lejos, el Congreso de los 
Estados Unidos, ambas Cámaras, la Cá
mara de Representantes y la Cámara del 
Senado, tienen regularmente cada semana 
un Desayuno de Oración, y así hay muchos 
sectores. que igualmente lo tienen y hasta 
se ha formado una organización a nivel 
nacional que se llema la '"'Fellowsh1p", que 
se traduce como "camaradería o compa
ñerismo". Este movimiento está funda
mentado substancialmente sobre una idea 
cristiana, en el anhelo de mejorar nues
tras acciones como cristianas en los dife
rentes niveles en que podamos estar <lesa-

rrollando nuestras actividades, incluida la 
política. Tal como me permití manifestar 
a mis compañeros nicaragüenses que asis
tieron también al Desayuno, existe la nece
sidad de una especie de resurgimiento es
piritual, especialmente diría yo en Nica
ragua después que hemos sufrido el te
rremoto y después de otros hechos des
graciados acaecidos recientemente en nues
tro país. Existe la necesidad de ese resur
gimiento espiritual, de volver los ojos a 
Dios, de poner nuestro corazón en armo
nía con sus divinos mandatos; creo que 
realmente eso se hace necesario; y por eso 
he sentido el entusiasmo de expresar con 
claridad estas ideas, esperando que con la 
ayuda de Dios p9damo~ también hacer al
go en Nicaragua parecido a lo que se hace 
en esa gran nación que es los Estados Uni
dos, la 1primera en poder en el mundo, pero 
también, contratiamente a lo que hemos 
pensado, que no tenía un fondo espiritual, 
si lo tiene y lo he visto y palpado en esta 
oportunidad. Mencionó el honorable Se
nador Zamora, como un ejem~lo, el caso 
del Senador Harold Hauges, qmen a pesar 
de que tenía la Senaduría segura, que es 
una posición de gran importancia en los Es-

. tados Unidos, se había retirado para entre
garse ¡por entero a labores cristianas y re· 
ligiosas, dedicando por entero su vida a la 
causa de Jesucristo, así como otras per
sonas que.se han ofrecido a venir aquí, sin. 
costo alguno para los nicaragüenses, a 
ayudarnos a dar los primeros pasos en lo 
que podría ser un Movimiento Nacional 
de Oración a diferentes niveles en nues
tro país. Agradeció a sus compañeros y 
colegas la atención que habían prestado 
a su intervención, expresando su esperan
za de que su sugerencia para que la idea 
del resurgimiento espiritual a través de un 
Movimiento Nacional de Oración, tuviera 
alguna realización en nuestro país, para 
beneficio de todos los nicaragüenses. 

Dijo el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, que la Mesa Directiva agra· 
decia la interesante disertación del hono
rable Senador J. David Zamora, y e:x¡pre
só sus augurios que en un futuro no leja
no pudieran realizar en esta Cámara tan 
provechosas prácticas espirituales, en las 
cuales les serían de mucha utiliqad las ex
periencias del doctor Zamora. 

Intervino el honorable Senador doctor 
Carlos José Solórzano Rivas, manifestan
do que los Desayunos de Oracióll' eran un 
movimiento cristiano casi universal, prac
ticado casi en todos los países latinoame
ricanos; y el centro d~ esos Desayuno~, 
dijo, siempre es el Pr~s1de!1te de la Rep~· 
blica; por lo que aqm seria el Excelei:it~
simo General Somoza el que los presidi
ría; pero, ignoraba si se había hecho algu· 
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na gestión alrededor de él para que los or- los que como tú deseamos sinceramente la 
ganizara. Sugirió que fueran los Senado- solución civilizada de nuestros graves pro
res nicaragüenses los que tomaran la ini- ' blemas nacionales. Tu mensaje ha venido 
ciativa y privadamente ponerse de acuerdo a ser catalizador entre los dos mensajes de 
para celebrar una sesión de es!l. naturaleza, violencia de los dos grupos extremos, pues 
el día que creyeran conveniente, y luego éstos sólo nos vaticinaban desventuras co
se conectaran con el organismo internacio- mo regalo de Año Nuevo. Los trágicos su
nal que maneja esos asuntos y algún día cesos escenificados por primera vez por 
asista a un Desayuno el Presidente de la lo s muchachos terroristas de la extrema 
República. Hizo formal sugerencia en ese izquierda, sin duda por haber cogido de 
sentido. sorpresa al Presidente de la República, no 

10.-Solicitó la palabra el honorable Se- nos trajo lo que en nuestra preocupación 
nador don Raúl Arana Montalván, y en por el futur.o de nuestro país estabamos 
uso de ella presentó formal denuncia de que esperando en el mensaje de informe sobre 
el día 8 de Enero de 1975, había sido pri- los acontecimientos, y a cambio de un mea 
vado de su libertad en abierta violación al cu1pa honrado Y valiente en el que debió 
Arto. 140 de la Constitución acápite 5), hab~r anunciado una reorganización c;Ie su 
al imp~dírsele el curso en la Oficina de Te- l' Gobierno ?ºn ~l;mentos que lo aleJaran 
légrafos de Managua, de un mensaje que, 1 de la contmuacion de los actos enumera
como Senador de la República y con el de- . dos por los sandinistas y ocupados como 
seo de llevar su pensamiento claro y ho- explicación de los hechos bochornosos por 
nesto en aquellos momento en que tanto ellos realizados, nos encontramos con una 
lo necesitaba la ciudadanía, había enviado distribución de responsabilidades a todos, 
el doctor Pedro Joaquín Chamorro, quien menos al único culpable que es el Gobier
le había manifestado, al preguntarle por- no, que por 38 años ha pisoteado los dere
qué no lo había publicado, que no lo había chos elementales de todo hombre civilizado 
recibido. Agregó que había llamado tele- Y ha permitido que los funcionarios públi
fónicamente al Jefe de la Oficina de Telé- cosen su enriquecimiento a costa de la mi
grafos, Mayor Alvarado, y aunque éste le seria de la generalidad, hayan creado la 
había ofrecido efectuar la investigación más absoluta negación de fe en el porve
del ca!;'o e informarle en su oportunidad, nir, induciendo a nuestra juventud a los ca
esa oportunidad no había llegado. Por lo minos tortuosos del secuestro, torturas y 
que, dijo, obligado como estoy a velar por Violencia general, por tantos años sufrido 
el fiel cumplimiento de la Constitución e por la familia nicaragüense. Tu actuación 
inspirado solamente en la profunda con- que en el pasado fue de amplia divulgación 
vicción que tengo de que la alta investi- de los vejámenes sufridos por las victimas 
dura de Senador debe estar rodeada de una del régimen, ahora deberá convertirse en 
dignidad que más que mantenida 1por el el Promotor de ideas que aglutinen a to
alto cargo debe mantenerse por el celo das las Organizaciones y gremios 1para 
CONSTANTE de cada uno de los que lo que llevan al Gobierno la solución necesa
ostentamos en el desempeño de nuestras ria para salvar al país de la grave anar
funciones, además de presentar esta for- quía que ya se inauguró. Un fuerte abra
mal denuncia por la seriedad que se merece zo Y venturas en unión de los tuyos. - (f) 
cada uno de los Miembros de esta honora- Raúl Arana Montalván, Senador de la Re-
bl C , · públ1'ca". e amara, pido al Señor Presidente que 
sea levantada una investigación y que el Le repuso el honorable Señor Presiden
telegrama que irresponsablemente fue de- 1 te, Senador Rener, que se procedería a la 
tenido, sea transmitido por la Oficina de 1 investigación correspondiente, dirigiéndose 
Telégrafos al Señor Director del Diario ¡ este Senado al Ministerio respectivo para 
"La Prensa", doctor Pedro Joaquín Cha- ¡ que proporcionara el informe del caso. 

11. --Se suspendió la sesión. 
12.--Se reanudó la sesión, siendo las 

doce y cuarenta minutos de la tarde de la 
misma fecha·. 

13.-Llega una Comisión de la honora
ble Cámara de Diputados, int~.grada por 
los honorables Diputados, Señorita Irma 
Guerrero Cha varrfa, Doctor Róger Velás
quez e Ingeniero Francisco Argeñal Papi, 
transmitiendo este último, a nombre de 
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morro, con copia al honorable Señor Pre
sidente de la Cámara del Senado. Espero ¡ 
que la presente denuncia e investigación 
sobre este hecho violatorio de mi fuero de 1 
Senador, servirá de precedente para que ' 
los funcionarios, tanto civiles como milita- j 
res, tengan mayor preocupación por res- í 
petar nuestra Constitución, que es la Ley 1 
Swprema ·de la República. Dio lectura a 

1
• 

continuación al telegrama en cuestión, que 

1 
a la letra decía así : "Señor doctor Pedro 
Joaquín Chamorro Cardenal, Managua, D. l 
N. Tu carta de hoy es el tercer mensaje 
de Año Nuevo que estábamos esperando 1 

aquella honorable Cámara, atenta invita- ~- .. -
ción a este Senado para ¡pasar a integrar -
sesión de Congreso en Cámaras Unidas, a 

4 
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fin de elegir a lof' C)ecretarios y Vice-Secre
tarios clel Congre::io que fungirían durante 

•el próximo trimestre, en que la Presiden
cia del mismo estaría a cargo de aquella 
honorable Cámara. 

Agradeció el honorable Señor Presiden
te a la Comisión el honor de su presen
cia, rogándole ser portadora de un cordial 
saludo para el Señor Presidente de la Cá
mara de Diputados y demás miembros de 
ella, y asimismo comunicarles que este Se
nado estaba presto a trasladarse de inme
diato a su recinto, a fin de integrar sesión 
de Congreso Pleno, para los fines indica
dos. 

14.-:Se retiró la Comisión. 

15.-Se suspendió la sesión, trasladán
dose los honorables Senadores al local de 
la Cámara de Diputados con el objeto de 
integrar sesión de Congreso Pleno. 

16.-De regreso los honorables Repre
sentantes y siendo las dos y treinta minu
tos de la tarde se continuó la sesión, siem
pre BAJO la Presidencia del honorable Se
nador don Pablo Rener, asistido de los ho
norables Senadores doctor Ramiro Grane
ra Padilla y don Max Paguaga, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente, e igual concurrencia. 

17.-El honorable Señor Presidente con
cedió la palabra al honorable Senador don 
Raúl Arana Montalván, quien en uso de 
ella, y refiriéndose al desarrollo de la se
sión de Congreso en Cámaras Unidas, ex
presó su protesta, como miembro de la mi
noría, :por los abusos que en su criterio ha
bía cometido el Señor Presidente de la Cá
mara de Diputados, y del Congreso, al ne
garles la palabra para expresar sus argu
mentos sobre la Resolución ahí aprobada. 

, Manifestó sus deseos de que se consignara 
en el acta de esta sesión, su protesta por 
tal actuación, ya que los frutos de ese abu
so --dijo- van a ser muy graves en el fu
turo y no quiero que mañana se diga que 
no hubo quien dijera que eso era indebido 
y perjudicial para la paz social y política 
del país. 

Por su parte el honorable Senador doc
tor Eduardo Conrado Vado adhirió en un 
todo a las palabras expresadas por el Se
nador Arana Montalván, agregando que 
dichosamente aquí, en este Senado, conta
ban con un Presidente acuánime, que nun
ca les 1privaría del uso de la palabra. Ma
nifestó también su deseo de que se dejara 
sentada su protesta en acta y así salvar 
responsabilidades para el futuro, por el 
pronunciamiento hecho por el Congreso 
Nacional en esta ocasión, con motivo de los 
sucesos dolorosos del 27 de Diciembre. An-

ticipó que rn partido har;a también un pro
nunciamiento especial sobre la forma ar
bitraria en que había sido aprobada esa 
Resolución, que no la conocían bien, por
que ni tan siquiera habían atinado a oírla 
de manera clara y precisa. Rogó a la Pre
sidencia ordenar quedara constancia en 
el acta de su protesta por la forma festi
nada y arbitraria en que había sido apro
bada tal declaración, sin oírse sus voces 
ni sus argumentos a favor o en contra de 
la misma. 

Les manifestó el honorable Señor Pre
sidente, Senador Rencr, que muy a su iu,~
sar, tal protesta no po<lía- ser.~conS'Ígrtada 
en un acta del Senado, porque se trataba 
de actuaciones de lo que podía considerar
se otro Cuerpo, como lo era el Congreso 
Nacional en Cámaras Unidas. Por esa ra
zón, dijo, sentía no poder complacer a los 
honorables Senadores Arana Montalván y 
Conrado Vado y rechazaba su solicitud. 

Insistió el honorable Senador Arana 
Montalván, en que talvez tuviera razón el 
honorable Señor Presidente, y no pudiera 
:ometerse aqui a discusión una Resolución 
del Congreso, aunque hubiera sido aproba
do en una forma arbitraria; pero, si podía 
dejarse sentada en esta acta, en una forma 
especial, la protesta del honorable Senador 
Conrado Vado y la suya. 

Repúsole el honorable Señor Presidente, 
que lo único que cabía era hacer constar 
sus intervenciones en el acta, que registra
ba, conforme el Reglamento, todo lo acae
cido y dicho en una sesión, pero de ninguna 
manera consignarse una protesta especial. 

Dijo el honorable Senador doctor Eduar
do C-0nrado Vado, que su deseo era que se 
incluyera en el acta las palabras y la pro
testa que estaban pronunciando, por la 
trascendencia que una Declaración de esa 
naturaleza podía tener en el futuro, para 
así salvar su responsabilidad ante la his
toria de Nicaragua. Volvió a repetirle el 
honorable Señor Presidente que todo lo di
cho por ellos constaría en el acta, tal como 

¡ · se acostumbraba. 
Í Pidió la ;palabra el honorable Senador 
· doctor Ramiro Granera Padilla, y en uso 

de ella manifestó que consideraba que los 
honorables Senadores de la minoría que le 
habían antecedido estaban en su derecho 
al solicitar que las opiniones vertidas por 
ellos constaran en acta, para lo cual no 
veía ningún inconveniente. Pero lo que no 
se podía, tal como había dicho el honorable 
Señor Presidente, era abrir capítulo sobre 
lo discutido y aprobado en el Congreso en 
Cámaras Unidas. Sin embargo, dijo, al
gunas de las frases dichas por ellos, me 
obligan a mf también a pedir conste en 
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acta, que en lo que a mí respecta, dí mi vo
to afirmativo en el Congreso Nacional, con 
pleno conocimiento y comprensión, sobre 
el pronunciamiento ahi acordado, ya que 
estoy ciento por ciento de acuerdo en que 
debemos nosotros, como Poder Legislati
vo, consignar nuestra protesta ante la vio
lación indiscutible que un Gobierno extran
jero ha hecho de nuestra soberania, al in
tervenir en la forma que intervino para 
ensangrentar nuestro suelo patrio. Para 
mí, -siguió diciendo-, no existe la me
nor duda de que la acogida que el Gobier
no de Cuba dio a los terroristas que come
tieron los condenables hechos el 27 de Di
ciembre, no significa un acto humanita
rio comprensible dentro del derecho inter
nacional americano del asilo político, que 
es para salvar vidas; si no que lo que es
tá haciendo es permitir que su territorio 
se convierta en una base de propaganda 
del hecho criminoso. Tampoco dudo que 
el Gobierno de Cuba está empeñado en in
tervenir en la política interna de Nicara
gua, y eso hay que hacerlo saber ante la 
opinión internacional, sobre todo cuando 
el mismo Gobierno de Cuba y otros Go
biernos de América Latina han pretendido 
levantar las sanciones contra Cuba, argu
mentando que é~ta ya no desarrolla una po
litica de intervención en el Continente Ame
ricano. El caso de Nicaragua creo que es 
un caso palpable para que los que comul
guen con esa idea se convenzan de que no 
es asi. Terminó pidiendo que sus palabras 
fuera!} consignadas en acta, sobre todo su 
opinión de que la Declaración, aunque pu
diera ser que tuviera algunas consecuen
cias en eu futuro, era necesario que todos 
los nicaragüenses juzgaran todo lo que pue
de ocurrir en el futuro, porque es el mo
mento de tomar decisiones que puedan ser 
las bases para salvar al país de la catás
trofe en que algunos nicaragüenses y otros 
extranjeros nos quieren hundir. 

Hizo uso de la palabra nuevamente el 
honorable Senador don Raúl Arana Mon
talván, expresando su acuerdo con las pa
labras dichas por el honorable Senador 
Granera Padilla, e insistiendo en que pre
cisamente para él, el error más grande co
metido por el Presidente del Congreso Na
cional, ha sido actuar en una forma vio
latoria de los derecho3 de los Representan
tes, porque violencia trae más violencia y 
nosotros, dijo, no hubiéramos estado nun
ca en contra de un pronunciamiento cor~ 
denando los actos cometidos el 27 de Di
ciembre de 1974; pero desafortunadañieñ
te la forma violenta en que se trató este 
asunto es lo que ;promovió una protesta 
que va a desacreditar al Congreso Nacio
nal, lo cual me duele, porque yo soy miem
bro de él. Si esto se hubiera tratado den-

tro de un ambiente de libertad de palabra, 
cada uno y todos los Representantes de la 
minoría, hubiéramos estado de acuerdo 
con la Declaración, pero en una forma de 
protesta que fuera más lógica, justa y ecuá
nime, y además hubiera llevado un consejo 
al Poder Ejecutivo, que parece desampara
do de consejeros, porque, -agregó-, to
dos los pasos que está dando son contrarios 
al orden y al mantenimiento de la paz so
cial y política del país, y las consecuencias 
van a ser funestas para nuestro país, con 
ese sistema que ha creado el Señor Presi
dente del Congreso Nacional, doctor Cor· 
nelio H. Hlieck. Yo quiero hacer patente 
que estoy completamente de acuerdo con 
que hay que protestar, 1pero contra quién 
va a presentar acusación el Gobierno de 
Nicaragua en la OEA, si la OEA es un club 
del que el señor Fidel Castro no es miem
bro? Y en cuanto a las Naciones Unidas, 
los comunistas tienen ahí la mayoría y lo 
que se va a hacer es revivir un programa 
que no ha traído más que desprestigio al 
Gobierno de Nicaragua. Yo mismo hubiera 
querido decir algo de lo que estoy dicien
do aquí en el Congreso Nacional, pero des
graciadamente me fue negada la palabra y 
estimo que Fidel Castro va a aprovechar 
esa misma Declaración para decir que fue 
tomada contra la opinión de los mismos 
congresales. Por eso, Señor Presidente, ter
minó, yo quiero protestar nuevamente 
por falta de criterio político del Señor Pre
sidente del Congreso Nacional, que desgra
ciadamente no se ha dado cuenta del nue
vo caipítulo que se ha abierto en la histo
ria de Nicaragua, y Dios quiera que no sea 
tan trágico como está vaticinando la Ra
dio de La Habana, que va a empezar a fun
cionar el primero de Marzo, como prueba 
de que ellos son fuertes y que van a termi
nar con este Gobierno, al cual nosotros per
tenecemos y somos responsables. 

18.-A moción del honorable Senador 
doctor Ramiro Granera Padilla, le fue dis
pensado el trámite de lectura al acta de 
la presente Sesión, dándose por aprobada. 

19.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión. 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. 

Max Paguaga Irías, 
Secretario. 
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PODER EJECUTIV.O 

Ministerio de Hacienda 
V Crédito Público 

Decreto de Protección lndustria'l a 
Nutrientes Industrializados, S. A. 

Reg. No. 6452--:- R/F 439473 - ~ 460.00 
Decreto N9 271 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

NUTRIENTES INDUSTRIALIZADOS, S. 
A. (NUTRISA) para que, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Des_~rrollo Industrial y 
de acuerdo con la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo Industrial y el Decre
to N9 1171 del 18 de Marzo de 1966, se cla
sifique y equipare su Planta Industrial que 
instala.rá en la ciudad de Managua, e.an
tiguo a CARNIC, carretera Norte, la que 
se dedicará a la producción de alimentos 
concentrados, balanceados para animales. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los doce 
días del mes de Julio de mil novecientos 
setenta y seis, según Acta N., 256 de la mis. 
ma fecha por medio del que recomiendan: 
"Clasificar a la empresa solicitante como 
Industria existente del Grupo "A", equipa
rada en todos los beneficios con su similar 
ALIMENTOS BALANCEADOS, S. A., cla
sificada según Decreto No. 62 del 18 de 
Septiembre de 1972, publicado en "La Ga
ceta", No. 241 del 24 de Octubre de 1972, 
con aplicación de las disposiciones Equi
paratlvas del Arto. 17 del Convenio de 
conformidad con los Artos. 4, 5 7 y 17 del 
Convenio y el Decreto No. 117Í, Arto. 2'1". 

Tercero: La Resolución N., 65-"C-2" 
dictada por el Ministerio de Economía' 
Industria y Comercio el 13 de Agosto d~ 
1976, en la que se determina la clasifica
ción y equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medi? de la c_ual el interesado acepta los 
térmmos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que procesará un alto porcentaje de ma

terias primas de origen nacional prove-
nientes del Sector Agrícola. ' 

Que conforme el Convenio es proce
dente su Clasificación y Equiparación con 
plantas similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, en lo que fuere aplicable; y en 
el Decreto Legislativo N9 1171 del 18 de 
Marzo de 1966, Artículo 2°. 

Decreta: 
Arto. 19-Clasificar a la firma NU

TRIENTES INDUSTRIALIZADOS, S. A. 
( NUTRISA) que se dedicará a la Produc
ción de alimentos concentrados, balancea.
dos para animales, como Industria Exis
tente del Grupo "A" del Convenio, otor
gándosele los siguientes beneficios fisca
les, mediante aplicación de las disposicio
nes equiparativas pertinentes. 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio, sobre la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 

Maquinaria y Equipo .F Arancelaria 

Molino de martillo y Acces. 716-13.11 
Tolva de ciclón y Acces. . . 716-13-13 
Silos almacenadores y Acces. 699-21-01 
Mezcladora de alimentos y 
Acces. . . . . . . . . . . . . 716-13.24 
Carretillas p/ transp. granos 733-09-03 
Bomba fumigadora y Acces. 716-13-05 
Tanques para melaza y Acces. 699-21.02 
B!scula.s . . . . . . . . . . . 716-13-10 
Limpiadora de grBllos y Acce-
sorios . . . . . . . . . . . 713-13-08 
Máquinas cosedora.s de sacos 
y accesorios . . . . . . . . 716.11-01 
Secadoras de granos y acce-
sorios . . .. . . . . . . . . . 716-13-05 
Balanza de precisión . . . . . 861-09-02 
Medidor de humedad . . . . 861-09.05 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases: 

Materias Primas 

Farozolldona . 
Menadiona ........ . 
Bacitraclna • . . . . . . . . 
Carbonato cobalto . . . . . 
Oxido de cobre . . . . . . 
Carbonato ferrosa . . . . . 
Yodato calcio ....... . 
Sulfato ferroso . . . . 
Oxido de Zin . . . . . . . 
Oxido de Manganeso . . . 
Vitaminas .......... . 
Metionina 

F. Arancelaria 

541-09-07 
541-01-00 
541-09.07 
511-09-13 
511-09-14 
541-09.07 
511-09-11 
511-09-18 
511-09.27 
511-09-20 
541-01-00 
512-09.06 
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c) 

d) 

e) 

Matericis Primas 

Lisina ..... . 
Carophill ... . 
Harina pescado . . 
Harina de soya . . . 

F. Arancelaria 

512-09-06 
541-09-0i 
081-03.00 
081-03-00 

Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de ccmbustible es
trictamente para el proceso industrial, 
excepto gasolina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con
venio; 

Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 18 del Con
venio; 

Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 

. 18 del Convenio. 
Las exenciones previstas en los acápi

tes: a), b), c), d) y e) tendrán duración 
de conformidad con lo estipulado en el 
Arto. 17 del Convenio, sólo por el período 
que falta para que terminen los beneficios 
correspondientes a la firma con la cual se 
le equipara y que se menciona en eJ Visto 
Segundo de este Decreto. Una vez finali
zado el período en rcf erencia y si éste fue
re menor que el señalado a Industria Exis
tente, la Empresa podrá gozar de los be
neficios posteriores, pero sólo por el tiem
po y naturaleza que falte para completar 
el plazo de los mismos. 

Arto. 29-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y las Leyes Naciona
les citadas, y especialmente a las siguien
tes: 

a) Inicia!' hs actividades de instalación 
de su planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de dieci
ocho meses contados a partir de la fe
cha. del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de <S 730.8 (Miles de 
Córdobas); 

c) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o centroamerica
na; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tribu
taria Común, aunque estu'\'iese exento 
del pago por medio de este Decreto; 

f) 

g) 

Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base ¡:ara otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y permitir las 
inspecciones que a juicio de dichos Mi
nisterios, sean necesarias para man
tener un control periódico sobre el 
cumplimiento de los compromisos de 
la Empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y registros especia
les, sujetos a inspección, información 
dellada de las mercancías que impor
te con franquicia aduanera, así como 
el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economia, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista y sus cantida
des de las maquinarias y equipos que ne
cesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri
mer semestre de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3Q-Sujetar en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulyo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In~ 
dustrial. 

Arto. 4<>-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co o Hacienda Pública, los documentos ac
cesorios a su declaración a que se refiere 
el Inciso e) del Articulo 2<> anterior, que 
demuestren que ha cumplido con los obli
gaciones del Decreto y el Fisco o Hacien .. 
da Pública, constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
.do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 5<?-El presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha y deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintisiete días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta 
y seis. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Julio César Alegría, 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio, por la Ley. - (f) Gustavo Mcmtiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. . 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Farmacia y Química a 

Srita. M• Auxiliadora López N. 

Reg. No. 6497 - R/F 439870 - «$: 75.00 

No. 89-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que lá Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciada en Farmacia y Química, a 
la señorita María Auxiliadora López No
guera, natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los once días del mes de Agosto de 
mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 

1.-Extenderle a la señorita María Auxi
liadora López Noguera, el Título de Li
cenciada en Farmacia y Química, pa-

r ra que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las le
yes de la Repítblica y reglamentos del 
ramo. 

2. -EJ. presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. --· Managua, D.N., dieciséis de Agosto de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Helia 
María Robles Sobalvarro, Ministro de Edu
cación Pública. 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Donald R. De1gadillo T . 

Reg. No. 6495 - R/F 439738 - Cf 75.00 

No. 289-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Títu1o de Ingeniero Civil, al Se
ñor Donald ·&berto Dclgadillo Tapia, na
tural de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Di
ploma a los doce días del mes de Julio de 
mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 

l.-Extender1e al Señor Donald Roberto 
D.elgadillo Tapia, el Título de Ingenie~ 
ro Civil, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana-
1 gua, D.N., veintidós de Noviembre de mil 

novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA 
D., Presidente .de la República. - Alba de 
VaCejos, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Derecho a Sr. Alejandro C. 

Cabrera M. 

Reg. No. 6491 - R/F 439693 - ~ 75.00 

No. 263-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Doctor en Derecho, al 
Señor Alejarndro César Cabrera Molieri, 
natural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma, a 1os quince días. del mee 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Acuerda: 

1. -Extenderle al Señor Aleja-ndro César 
Cabrera Molieri, el Título de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con~ 
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ceden las leyes de la República y re
glamentos del ramo . 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuniquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de No
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
- A. SOMOZA D., Presidenté de la Re
pública. - Alba de Vatlejos, Ministro de 
Educación Pública, por 1a Ley. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

PRORROGA A CONCESION DE EXPLORACION 
DE PETROLEO DE NICARAGUA OILS 

LIMITED "BLOQUE 2" 

Reg. No. 6360 - R/F ~ 168.00 

Decreto No. 136-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por el 
Doctor Aristides Somarriba V., a las ocho de 
la mañana del día dieciocho de Mayo de mil 
novecientos setenta y seis, en su carácter de 
Representante Legal de NICARAGUA OILS Ll
MITED, para que se le otorgue a su Repre
sentada, prórroga de la concesión de explo
ración de petróleo denominada "Bloque 2", 
que le fue otorgada por Decreto No. 6-DRN 
del 16 de Marzo de 1973, sobre una exten
sión superficial de 113,883 hectáreas, ubica
da en la Plataforma Continental del Océano 
Pacífico, superficie que se redujo a 56,438 
hectáreas, según Decreto No. 32-DRN del 19 
de Abril de 1974. 

Segundo: El Título de dicha concesión que 
señala como vencimiento de la misma, el día 
24 de Mayo de 1976. 

Considerando: 

Que la solicitud de prórroga fue presen
tado en tiempo conforme las disposiciones 
de la Ley. 

Que la concesionaria ha cumplido las obli
gaciones que la Ley señala en lo que a inves
tigaciones, inversiones y pago de impuestos 
se refiere. 

Que las exploraciones realizadas nos han 
mostrado el éxito deseado que amerite soli
citar una concesión de explotación pero que 
si justifican la creencia de encontrar yaci
mientos de petróleo, comercialmente explo
tables. 

Por Tanto: 
De conformidad con las ya citadas leyes, 

Decreta: 
Arto. l9-Prorr6gase por el término de 

tres años la vigencia de la concesión otorga
da a NICARAGUA OILS LIMITED, a que se ha 
hecho referencia. 

Arto. 29-Aclárase que conforme el Arto. 
50 de la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, el Impuesto Super
ficial de dicha concesión durante la vigencia 
de la prórroga, será de US$ 0.05 por cada 
hectárea y que conforme los Artos. 12 y 38 
de la misma Ley, la beneficiaria deberá inver
tir anualmente US$ 0.25 por cada hectárea y 
rendir una garantía de cumplimiento, por 
igual cantidad que la señalada en la inver
sión. 

Arto. 39-Cópiese este Decreto en el Libro 
correspondiente y notifíquese al interesado 
para que exprese su aceptación dentro del 
término de treinta días contado a partir de 
la fecha de su notifica~i6n. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veinticinco días del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y seis. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
- Juan José Martínez L., Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 624' - B/U 437528 - Valor CS: 90.00 

Miguel Ellas Miguel, salvadoreñ.o, mediante 
apoderado, Dra. Lucila Arias Incer, solicita re
gistro marca : 

·""'\ 
·-:~ .. 

Clase 21. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 

.. 41¡' 
. ·_ .--:_~~~ 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 -::~ 
Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. ' 

s 1 

Reg. No. 6400 - B/U 359659 - Valor CS: 90.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regia~ 
tro marca fábrica: 
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Ferretería Richardson, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita 

3835 

'l"eglstro Nombre Comercial: 
"F E R R E T E R I A" 

\ 

Para: Proteger y distinguir Estab1ecimien.to 
dedicatw a la venta de productos ~ ferreterW., 
materlales de conirtrucción,, maqudnaria8 eléctri
ca& y oorrelativOB. 

Presentada: 2 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se-
cretario. · 

3 1 

Reg. No. 6458 - R/F 439392 - Valor ~ 45.00 
Jaime F. Frech, Managua, Nicaragua, perso

nalmente solicita registro marcas fábrica: 
"VERMIFREN" 

"SAN ATOL" 
"TOS - SANOL" 

Clase 9. 
Opónganse. 

"REUMATYL" 

Registro Propiedarl Industrial. - Managua, 
trece Septiembre 1975. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 6457 - R/F 439393 - Valor ~ 90.00 
Uriel Cuadra Argüello y Jaime Frech, Mana· 

gua, Nicaragua, personalmente solicitan registro 
marcas fábrica : 
"TOS-C-VA" 

"ASMA-SANOL'' 
"LOMBRI-C-VA" 

"REUMAL Yl't' 
"FARMIVET" 

Clase 9. 
y Nombre Comercial 

"LABORATORIOS FARMIVET" 
Para: Proteger y distinguir estabkcimiet1to 

de,~tinado a prepnracion<JS medicinales 
y farmactuticCUJ. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

once Septiembre 1975. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 6389 - B/U 396721 - Valor ~ 45.00 
Lancome, S. A., francesa, mediante apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fa
brica: 

"BALA FRE'' 
Clase 3. 
Presentada: Siete Septiembre 1976. 
Opóngase. 

~ Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
' Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte

alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secreta-
ria. 3 3 

1 

~-......._ Reg. No. 6422 - R/F 438658 - Valor ~ 90.00 
Comercial Gente Pet1alba, S. A., nicaragüetl8e, 

mediante apoderado, Dr. Sergio Lacayo Martlnez, 
solicita registro marca fábrica: 

."L I M O - C R I S T A L" 
Clase 5. 
Presentada: Dos Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Noviembre 1976. - Roger Quintanilla González, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6386 - B/F 396564 - Valor CS: 90.00 
Lancome, s. A., francesa, mediante apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 3. 

CREME ABSOLUE , 

de 
LANCÓME '· 

Presentada: Siete Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - YolaRda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - Analucfa Silva, Secreta
ria. 

3 3 

Reg. No. 6350 ..:..._ B/U 437765 - Valor CS: 185.00 
Philip Morris Incorporated, estadounidense, me

diante apoderado, Dr. Francisco Ortega González, 
· solicita registro marca fábrica: 

~ 
:!_taJburo~ 
""'-- ...... 

Clase 25. 
Presentada: Veintidós Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 

Noviembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucta Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 6421 - R/F 438652 - Valor CS 90.00 
Comercial Genie Peflalba, S. A., nicarngüense, 

mediante apoderado, Dr. Sergio Lacayo Mnrttnez, 
solicita registro marca fábrica: 

"D. L. D. 
Clase 5. 
Presentada: Dos Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Ptopledad Industrial. Managua, 12 No

viembre 1976. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 ll 

Reg. No. 6352 - B/U 437766 - Valor CS: 90.00 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., nicaragUense, 

mediante apoderado, Dr. Francisco Ortega Gon-
zález, solicita registro marca fábrica: - · 

"C A R A S F E L I C E S" 
Clase 29. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

1 8 
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Reg. No. 6351 .....:... B/U 437767 - Valor es: 90.00 
Industi:ias Nabisco Cristal, S. A., nicaragüense, 

se, mediante apoderado, Dr. Francisco Ortega 
González, solicita registro marca fábrica: 

"C A R A S F E L I C E S" 
Clase 30. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg_ No. 6447 - R/F 439283 - Valor et 90.00 

Eugenio Lacayo Barberenn, nicaragüense, per
sonalmente solicita registro Nombre Comercial: 

"CONDOVAC" 
Para proteger: ·Actividades dedicada a la co11s

trucoión de establecimientos de recreo, turi8ticos 
y vacacionales. · 

Presentada: 25 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 4 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 6522 - B/U 438044 - Valor CS: 90.00 
Botica Francesa, Sociedad Anónima, costarri

cense, mediante apodera.do, Dr. Franklin Caldera, ' 
solicita registro nombre comerclftl: 

"LABORATORIOS BOTICA FRANCESA" 
Para: Prote{lcr y distinguir .e.stablecimiento de

dicado a ut fabricación de mcdicinM, coométicos 
y otro."I productos. 

Presentada: Veintidós Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 No

viembre 1976. - Xolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 5573 - B/U 396950 - Valor Cf 45.00 

Hoechst Aktlengesellschaft, alemana, mediante 
gestor oficioso, solicita registro Patente Inven
ción sobre: 
"DISPERSIONES FUNGICIDAS DE AMIDAS 

DE ACIDO CARBOXILICO'' 
Caso Hoe 73/F306K 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrado1·. - Analucía Silva, Secretaria. 

1 3 

Reg. No. 5572 - B/U 396936 - Valor C$: 90.00 
Enrique Zepeda Castillo, mexicano, mediante 

gestor oficioso, solicita registro Patente Inven
ción sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION 
DE POLVO DE MIELES FERMENTABLES Y 
ALFA-CELULOSA A PARTIR DE PLANTAS 

XEROFIT AS", Caso 635/PL-4 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5571 - B/U 396937 - Valor CS: 90.00 
Investor In Ventures, Inc., estadounidense, me

diante gestor oficioso solicita registro Patente 
Invención sobre: 
"IMPLANTES PARA SERES VIVIENTES Y 
METO DO PARA INTRODUCIRLOS EN ELLOS" 

caso P-97-1 

.,, 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 \. , ..... ~ . 
. 

Reg. No. 5570 - B/U 396938 - Valor C$: 90.00 
Shering Aktlengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DIURETANOS, PROCEDIMIEN
TO PARA LA PRODUCCION DE COMPOSI
CIONES HERBICIDAS A BASE DE LOS MIS
MOS Y LA APLICACION DE DICHOS DIURE
TANOS PARA COMBATIR SELECTIVAl\IENTE 
MALEZAS". Caso P-Nl-1969. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 5569 - B/U 396939 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktlengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención so
bre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS BENZOILFENILGUANIDINAS Y 

SU APLICACION PARA COMBATIR 
HELMINTOS", caso Ni-1384. 

Opóngase. 
Registro Propied1>.d Industrial. Managua,_ 13 

Octubre 1976. - Yolanda Gnrcfa de l\fontealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5568 - B/U 39694-0 - Valor CS: 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención so
bre: 

"DISPERSIONES FUNGICIDAS" 
Caso Hoe/F 327 

Opóngase. 
Registro Propiedad lndustdlal. Managua, 11 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg_ No. 5567 - B/U 396941 - Valor ~ 90.00 
Pfizer Inc., estadounidense, mediante apodera

do, solicita registro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 2-PH.E

NIL- AS-TRIAZINE-3, 5 (2h, 4h) DIONES" 
CASO 5112. 

Opónganse. 
Re~stro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5566 - B/U 396942 - Valor C$: 90.00 
Vlrgil M. Blshop, estadounidense, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 

"COMPOSICION Y ESTRUCTURA DEL 
CRIDCIMIENTO DE PLANTAS" 

US Serial No. 407,788. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

\ ./ 

,. 
~ 

-~~~-;· -· > ~ -
Reg. No. 5565 - B/U 396943 - Valor Cf 45.00 _.Jiit: .•. ' . 

American Cyanflrold Company, estadounidense,~· ... -
mediante apoderado, solicita registro Patente ~,. 
Invención sobre : 
''METODO PARA REGULAR EL CRECIMIENTO 

DE LAS PLANTAS" Caso 25,033. 
Opó~ase. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 
Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5564 - B/U 396944 - Valor Cf •5.00 
Research Corporatlon, estadounidense, median

te gestor oficioso, solicita registro Patente In
vención sobre : 
"PROCEDIMIENTO PARA DIAGNOSTICAR 

LA ENFERMEDAD DE CHAÓAS" 
Caso 07-1 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Octubre 1976. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 s 
Reg. No. 5563 - B/U 397414 - Valor Cf 90.00 

Farbwerke Hoechst Ag., Alemana, mediante 
apoderado, solicita registro Patente Invención 
eobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA OBT.ENCION 

DE NUEVOS ESTERES 4-TIOCROMANIL-
. -~ (DI)-TIOFOSFORICOS Y FOSFONICOS" 

Caso HOE 71/F 259K. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

!:' .. .:; 1ullo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
"' Registrador. - Analucla Sllva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 6147 - R/F 398943 - Valor Cf 90.00 
Cluett, Peabody & Co. Inc., estadounidense, me

diante apoderado, solicita registro Patente In
vención sobre: 

"APARATO CON HOJA FLEXIBLE DE 
PRESION Y METODOS RELACIONADOS 

PARA PROCESAR ROPA ESPECIALMENTE 
ROPA DE PUNTO" 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 6481 - R/F 439814 - Valor Cf 180.00 
Diez antemeridiano, veintitrés de Diciembre 

año en curso, subastará este JuzgaC!o bien inmue
ble de Einar Sveinsson Gudmonsson, a pedimen
to de "lnmoblllaria de Ahorro y Préstamo, S. A.", 
consiste en: casa de habitación en Altamira D' 
Este, segunda Etapa, Número 313, con las aj. 
guientes mejoras, sala, comedor, cinco dormito 
rios, tres bafios, cielo raso de alslete, piso de 
terraso, paredes de bloque, ventanas de aluminio 
y vidrio, puertas de plywood, techo de zinc. 

Base: Doscientos Mil Córdobas Netos, estric
to contado. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua. 
Managua, Distrito Nacional, seis de Diciembre de 
mil novecientos setentlséis. - Las diez y cin
cuenta minutos de la mafina. - testado - vein
tiuno - no vale. - Entre lineas - veintidós -
Vale. - Doctor Antonio Morga.n Pérez, Juez 
Tercero Civil de Distrito de Managua. - Rosa
delfina Cruz, Sria. 

s 2 
~-

Reg. No. 6463' - R/F 373775 - Valor Cf 90.00 
Tres y media tarde veintidós Diciembre entran

te, remataráse lote de quince manzanas en Ta
,r-,...,_ tascame, ciudad Darlo, Matagalpa; Undante: 
- Oriente, Valle La Unión; Poniente, de Alfredo 

Matamoros; Norte, camino a Tatascame; Sur, 
Bernardo Martinez. 

r 

Ejecuta: Osear Alemán a Fellciano Martinez 
Garcla. Dos Mil Córdobas. 

Oyénse posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Noviembre 

veintisiente setentiséis. - V. González C., Juez 
Local Civil. 

8 2 

Reg. No. 6479 - R/F 439620 - Valor Cf 90.00 
Nueve maliana lunes diez Enero próximo re

mataráse este local, rústica jurisdicción San 
Marcos: Oriente, seliorcs Alegria Tiffer; Ponien
te, Isabel Tiffer; Norte, Frutos Alegria; Sur, 
Isabel Tiffer y otro. 

Ejecuta: Carlos Alegria Tiffer a Alfonso Ale-
gria Tiffer. 

Base: Diez Mil Córdobas. 
Oyénse posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya Diciembre 

siete setentiséis. - Helmore Miranda, Secretario. 
1 2 

Reg. No. 6461 - R/F 402087 - Valor Cf 135.00 
Once mafiana lunes diez Enero mil novecien

tos setentisiete, local despacho vénderase públi
ca subasta casa y solar urbano situados barrio 
La Parroquia Santa Ana esta ciudad, mide quin
ce varas tres cuartos frente, cincuentldós fondo, 
lindante: Oriente, Alfredo Cáceres; Poniente, 
Napoleón Batres; Norte, calle enmedlo, Feman
do Rodriguez; Sur, Luis Felipe Vanerio. 

Ejecutante: Leticia Sequelra de Garcfa. 
Ejecutado: Sucesión Rosa Amelia Batres de 

Berrios. 
· Base Remate: Trece Mil Seiscientos Cuaren

ta Córdobas. 
Oyénse posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 

treinta de Noviembre de mil novecientos seten
ta y seis. - Carlos Alberto López, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 6485 - R/F 439667 - Valor ~ 45.00 
Próximo veintidós de Diciembre nueve de la 

maflana local este Juzgado suba11tárase al mar
tillo un vehiculo marca Pontiac, modelo Astre, 
Motor N• T0123CAA, Serie 7B05A 42312152, de 
cuatro cilindros. 

Base de la subasta: Ocho Mil Córdobas 
Ejecuta: Autofinanzas ae Nicaragua, S. A., 

a Clodomiro Matus Castafieda. Puede verse en 
Plantel de Compañía Automotriz Comercial El 
Punto Bay Pass Sur. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito, Ma
nagua, D. N., siete de Diciembre de mil nove
cientos setenta y seis .. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez 3o. Civil Distrito Managua. - Leonel Ro
mero Saballos, Secretario. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6308 - R/F 376462 - Valor <t 90.00 

Gregorlo Malueflos Oporta, solicita Titulo Su
pletorio, finca rústica, cuarenta manzanas, Co
marca San José de Torres ·esta jurisdicción, li
mitado: Oriente, Pedro Joaquin Obando Chacón; 
camino Boaco, a San José de Torres; Pm;iiente y· 
Norte, Alejandro Mendoza; Sur, Félix Maluei\os 
y hermanos, camino Boaco a Santa Inés. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, tres Ju

lio mil novecientos setentiséis. - R. A. A. Mlrand. 
- J. Guzmán G., Serio. 

• 2 

Reg. No. 6278 - R/F 376509 - Valyor Cf 90.00 
Justina López viuda de Rodriguez! supletorio fin-
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ca tres manzanas, Los Potrerillos, Boaco; Orien
te, Rafael Cabrera; Occidente y Sur, Maria Bar
quero de Saavedra; Norte, Juan Bautista Salinas. 

Opóngase con derechos. 
Juzgado Local. Boaco, veintitrés de Noviem

bre de mil novecientos setenta y seis. - Socorro 
de Medina, Sria. 

3 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 6486 - R/F 298687 - Valor <f 45.00 

Carlos Guadamuz, solicita donación solar mu
nicipal lindantes: Oriente, Juan Espinoza; Occi
dente, Antonio Jaime; Norte, Marta López; Sur, 
Humberto Leiva. 

Oposiciones término legal. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, primero No

viembre mil novecientos setentlséls. - Felipe 
Somoza, Alcalde. 

3 1 

Reg. No. 6270 - R/F 376518 - Valor ef 45.00 
Sebastiana Solano, solicita donación predio dos

cientas varas cuadradas limitando: Oriente, Do
minga Campos; Poniente, Miguel Luna; Norte, 
Denis Martínez; Sur, .Ella Sánchez de Tablada. 

Opónganse. 
Secretaria Municipal, Boaco, 29 Noviembre, 

1976. - Alodia Rocha, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 6277 - R/F 376507 - Valor cr 90.00 
Miguel Solano Martincz, solicita Donación Mu

nicipal predio urbano esta ciudad, veinte varas 
de frente por trece varas de fondo, liinitado asi :. 
Oriente, Manuel Pérez Díaz; Occidente Bernardo 
Montano; Norte, Francfaco Espinoza; Sur, Ale
jandro Villanueva. 

Con derecho opóngase. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, seis de Noviem

bre de mil novecientos setenta y seis. - Felipe 
Somoza S. 

3 3 

Reg. No. 6279 - R/F 3565-08 - Valor es 90.00 
Justina López V-uda de Rodriguez, solicita do

nación predio urbano esta ciudad, doce varas 
frente por quince varas fondo, limitado: Oriente, 
y Sur, Carmen Mena viuda de Espinoza; Occiden
te, Pánfilo Polanco; y Noite, Estadio de Boaco. 

Con derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Boaco, veintitrés de No

viembre de mil novecientos setenta y seis. -
Alodia Rocha de Incer, Sria. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 6449 - R/F 439312 - Valor es 90.00 

María Inés López López, solicita arriendo pre
dio de aproximadamente cuatro manzanas, ejidos 
Santo Tomás, sito en El Riito, lindante, Norte, 
Sur y Oriente, terrenos de José Fonseca; y Po
niente, con José Daniel Bravo. 

Interesado opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, nueve di

ciembre mil novecientos setentiséis. -- C. Mora
les, Srio. 

3 1 

Reg. No. 6448 - R/F 439313 - Cn,l.or es 135.00 
Josefa Orozco viuda de Morales, mayor de 

edad, viuda, de oficios domésticos y d'e este do
micilio, presentóse esta Alcaldia solicitando a
rriendo cuarenta manzanas ejidos comarca "Jl
carito", esta Jurisdicción, estos linderos: Norte, 
Alberto Garcfa; Sur, Canuto López; Oriente, 
Santiago Alberto García y Moisés Bravo y Occi
dente, Santiago Garcia Orozco. 

Quien pretenda derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal Santo Tomás, Chontales, 
nueve de Diciembre de mil novecientos setenta 
y seis. - C. Morales S., Srio. 

3 1 

Reg. No. 6433 - R/F 131731 - Valor Cf 45.00 
Ignacio Miranda, solicita arriendo una manza

na terreno ejldal, esta jurisdicción, lindante: N or
te y Oriente, Francisco Buitrago; Sur, Amado 
González; Occidente, Clpriano García. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. San Juan, once Octubre 

mil novecientos setentiséis. - Melecio Velásquez 
Moreno, Srio. · 

3 2 

Reg. No. 6432 - R/F 131732 - Valor CS 45.00 
Angela Flores solicita arriendo cuatro man

zanas ejidal, lindante: Oriente, Rodimiro Monja
rrez; Occidente, Pedro González, otros; Norte, 
lsidora Pérez; Sur, Pedro González. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, San Juan, veinticuatro No

viembre mil novecientos setentiséis. - M. Ve
lásquez, Srio. 

s 2 

Reg. No. 6431 - R/F 131733 - Valor IS 45.00 
Santos Peralta solicita arriendo veinte man

zanas ejidal, esta jurisdicción, lindante: Norte, 
José González; Sur, José Torres, otros; Oriente, 
Occidente, Santos Peralta. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, San Juan, once Octubre 

mil novecientos setentiséls. ·- M. Velásquez, Srlo. 
1 2 

Reg. No. 6302 - R/F 319484 - Valor <f 45.00 
Soledad de Guillén pide arriendo cincuenta 

manzanas ejidal, Jicaro, lindando: Norte, Isidro 
Moreno; Sur, Pedro Ortiz; Oriente, camino; Oc
dente, Camilo Velásquez. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal Jicaro, Noviembre vein

tiuno, mil novecientos setentiséis. - Mario J. To
rres, Secretario Municipal. 

3 3 

Denuncio de Terreno Municipal 
Reg. No. 6303 - R/F 298856 - Valor ~ 135.00 

Horacio Vega González, mayor de edad, casa
do, agricultor y de este domicilio, presentóse esta 
Alcaldía denunciando un lote de terreno de vein-
tidós hectáreas ubicado en la Comarca de Jicari-
to, de esta Jurisdicción, estos linderos: Norte, 
Luis Garcia y Antonio Bravo; Sur, Guillermo 
Garcia; Oriente, Otilia Ortega y Occidente, el 
mismo Guillermo Garcia. 

Quien pretenda derecho preséntese término 
legal. 

Alcaldia Municipal. Santo Tomás, Chontales, 
veinticuatro de Febrero mil novecientos setenta 
y seis. - Arturo Miranda, Alcalde Municipal. -
C. Morales S., Srio. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA¡q-IA 
CENTROAMERICANA DE PRODUCTOS 

O ~· LACTE , S. A. Q.:_,,,_ .. 
Reg. No. 6013 - R/F 436222 - Valor ~ 135.00 · 

Conforme el Articulo 24 de los Estatutos de la 
Compafiia Centroamericana de Productos Lác- .. ·~ 
teos, S. A. (PROLACSA). y por Acuerlo del Con- J.-~ , 
sejo de Directores se cita a los accionistas de la a· j 
Compafíia a Junta General Extraordinaria a ve- . · 
rificarse el dia Viernes 21 de Enero de 1977 a las ~ ~ 
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'~. · once horas, en las Oficinas Adminisrativas de la 
~- Planta de la Sociedad situadas en Matagalpa, con 

el objeto de conocer propuesta de aumento de Ca
pital social de la compaiUa. - Juan José Rodil Pe
ralta, Secrewto de la Sociedad. 

1 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
JUAN CARLOS SOMARRIBA 

Reg. No. 6393 - R/F 438508 - Valor CS: 90.00 

Frank J. Somarriba y Margarita Gutiérrez de 
Somarriba, solicitan adopción de menor Juan 
Carlos Somarriba. 

Interesados opón~anse dentro de término legal. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 

de Managua, Distrito Nacional, a las diez de la 
maftana del tres de Diciembre mil novecientos 
setentiséls. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil de Distrito de Managua. - Pablo Fe
rrey Rivera, Secretario. 

3 1 

1 
SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 

ROBERTO J. SEVILLA 

Reg. No. 6489 - R/F 439861 - Valor CS: 90.00 

Felipe Garay y Lllllam Sevilla de Garay, Apo
derados de José Jaime Tercero Aabut y Lesbia 
Isabel Sevilla de Tercero, solicitan autorización 
judicial para adoptar al menor Roberto José Se
villa. 

e 

Oyese oposición término legal. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito Ma
nagua, Octubre once, mil novecientos setenta y 
seis. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Ci
vil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, Srla. 

3 1 

DECLARASE .FN ESTADO DE QUIEBRA LA 
SOCIEDAD "GUERRA, SERRANO, AMADOR 

Y CIA LTDA." 

Reg. No. 6467 - R/F 439589 - Valor ($: 225.00 

Por auto de las once de la maftana del dieci
séis de Noviembre de este año, La Sociedad 
"Guerra, Serrano, Amador y Compai'Ha Limita
da'', con establecimiento Comercial en esta ciu
dad frente al cine Colonial, ha sido declarada en 
e.stado de quiebra, quedando inhabilitada para la 
libre administración de sus bienes. Se hace la 
prevención de que nadie deberá hacer pagos ni 
entregas de bienes a In entidad quebrada, los 
cuales de hacerse se efectuarán al procurador 
provisional o definitivo que se nombre, bajo aper
cibimiento de tener por no efectuados los pagos 
o entregas. Se previene a los que tengan bienes 
de la entidad quebrada que los pongan de mani
fiesto dentro de treinta dlas de publicado este 
cartel, manifestación que se hará en el Juzgado 
o al procurador, bajo apercibimientos de tener
los por ocultadores de bienes y responsables de 
daños y perjuicios. Se nombró procurador pro
visional de la quiebra al Doctor Carlos Argüello 
Gómez. Publ!quese este cartel por dos veces en 
el Diario Novedades de esta localidad y ftjesc 
en parajes ptlbllcos y concurridos de la ciudad; 
Managu!l Distrito Nacional, veintidós de Noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. Las doce 
meridianas. 

~.. Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 
Testados: Trrce - Ocultadores - De - No Ve
len. - Enmendadns: - PC'rjuicios - Vale. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil de Dis
trito Managua. Pablo Ferrey Rivera, Secre
tario. 

3 1 • 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADOS DE TRES ACCIONES DE CIA. 

CERVECERA DE NICARAGUA 

Reg. No. 6167 - R/F 436849 - Valor ci 135.00 

Doña Eva Sacasa de Medrano solicita reposi
ción de tres certificados correspondientes a las 
Acciones Ntlmeros veinticinco (025), setentinue
ve (079) y ochocientos veintiocho (828) de la 
COMPA:&IA CERVECERA DE NICARAGUA. 
Como esos Utulos quedarán invalidados, confor
me el Arto. 7 de los Estatutos y la Ley General 
de Tituloa ValoreR, informa tal solicitud, a fin de 
que quien crea tener algún derecho sobre ellos 
o motivo para oponerse, pueda hacerlo en el -Juz
gado respectivo o alegándolo por esrito ante esta 
Secretaria, dentro de los veinte dfas si-guientes 
al de esta publicación. 

Managua, D. N., 3 ue Novicmb~c de 1976. - Ra
miro Sacasa Guerrero, Director-Secretario Com
pañia Cervecera de Nicaragua. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 6470 - R/F 401368 - ~ 15.00 

Sa1a Civil. Corte Apelaciones. Estelí, en 
sentencia diez de la mañana, 12 Noviembre, 
1976, declaró disuelto matrimonio Genaro 
Augusto Alfaro y Vilma del Socorro Lanu
za, confirmando la de Juez a-quo. - Gui
llermo Sotomayor, Secretario. 

1 

,, 
1 P.eg. No. 6453 - R/F 375487 - (S 30.00 

' Por sentencia 4 :00 p. ITl., 28 de Julio, año 
en curso, declaróse ausente a Mirian Oro
chena Guerrero, nombrándosele Guardador 
Ad-Litem, al do.ctor Bernardino Lac?-.yo Va
negas, quien la representará en juicio de 
divorcio entablado por su esposo Ramón 
Aristides García Góngora. _. 

Juzgado Segundo Civi'I de Distrito. Ma
nagua, D. N., 29 Julio, 1976. - Dr. Pedro 
J. Escobar Sequeira, Juez Segundo Civil 
del Distrito1 de Managua. - Marcio Alva .. 
rez Cano, Srio. 

1 

Reg. No. 6459 - R/F 439511 - ~ 15.00 
Por sentencia de lO:OO a. rn., 4 Noviem

bre, 1976, declárase disuelto el matrimonio 
de José Francisco Mendoza García y María 
Eisa Castrillo Rodríguez. Dictada Sala Ci
vil. Corte Apelaciones. Masaya. - A. Elí 
Tablada T., Secretario. 

1 

Reg. No. 6450 - R,'F 439212 - 'f 15.00. 
Por sentencia de 10 :20 a. m., 1 Diciem

bre, 1976, dec1aróse disuelto el matrimonio 
de Edgard Rodolfo Bo,iorge l\fontenégn> y 
Martha Mercedes Madrigal Jarquín. Dicta
da Sala Civil. Corte A11elaciones. Masaya. 
- Arturo Elí Tablada Tijerino, Secretario. 

1 
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Citaciones de Procesados 
Reg. No. ,208 

Por segunda vez, cítase y emplázase al 
~rocesado Julio Jarquín Martínez, de ca
hdades desconocidas, para que en el térmi
no de quince días comparezca a este Des
P:1Cho a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio y lesiones 
en francisco Rivas Rosa1es de calidades ig
noradas; bajo ajercibimientos de someter 
la causa a Jurado y de que las sentencias 
que se dicten en su contra, surtan los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlo y la de los 
ciudadanos la de denunciar el Iugra donde 
se encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a 1os treinta días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. 

Es conforme con su original. - Jcsefa 
Oliva González, Sria. 

Reg. No. 209 

Por sf'gunda vez, cítase y emplázase al 
pr?Cesa~o José Angel Vallejos, chofer y de- 1 
mas cahdades ignoradas. para que dentro 
del término de quince días com_parezca a 
este Juz~ado de lo Criminal del Distrito 
a defenderse de la causa que se 1e sigue, ; 
por ser autor de los delitos de homicidio ¡ 
culposo en la persona del señor Roberto 1 

Quezada Santos, d~ diecisiete años de edad, ¡ 
soltero. ag-riculto-r y .José Aleiandro Oue
zada Peralta, c'le veintidós añoc;; de edad, 
soltel'.'O, al!I'icultor, .nmbos del domicilio de 
La Ti:inidaci de ef'lte Departamento y del 
de 1esiones culpo!"a!", cometidas en la per
Rona del señor Eliseo Di'.vila Altamirano 
de veintidós años df' erlad, so1tero. agricul
tor y Julio Tinoco Mairena de veinticinco 
año.<1 de edad, caRado, Pgri~ultor y ambos 
del domicilio de La. Trinidad. de este De
partamento: bajo los anercibimientos de 
i:1ometN' la presente causa al conocimiento 
del Tribunal de Jurados, y de que las gen-1 

tencias que se dicten en su contra. surtan 
los mismos efectos como si estuviera pre
sente. 

. ~cuérn::ise a h!R autoridadf>~ la obliga
c1on eme bPnen de canturar al delincuente 
y a lofl n~rticulares la de ílf'nunciar el lu
gar oí\nd(' se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Crimina1 del 
Distrito. Estelí dos de Diciembre de mil 

novecientos setenta y seis. - H. Oso-rno 
Fonseca. - Elvia L. de Arróliga, Sría. 

Es conforme. Esteli, dos de Diciembre 
de mil novecientos setenta y seis. - Elvia 
L. de Arróliga, Secretaria. 

Reg. No. 206 

Por primera vez, cito y emplazo al pro
cesado Rubén Sandoval Betancourt, de ge
nerales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días, comparezca a1 local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Abigeato, 
comtido en la persona de bienes de la pro
piedad de los Señors: José Benito Ortez 
Sandoval y Camilo Augusto Ortez Arias, 
de generales mencionadas; bajo apercibi~ 
miento de declararlo rebelde, elevar 1a 
causa a Plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de
nunciar e1 lugar donde se ocu~ta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los un día del mes de 
Diciembre de mil nov~cientos setenta y 
seis. - Osear Blanco M., Juez de Distrito 
del Crimen. - Trinidad Vílchez P., Sri o. 

Es conforme con su original. Somoto, 
uno de Diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

Reg. No. 207 

Por primera vez, cito y emp1azo a el 
procesado Efraín Sarantes Mendoza, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezca al lo~ 
cal de este Ju1,gado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Ho
micidio1 cometido en la persona de Rigo
berto Sarantes Mendoza, casado, agricultor 
y de este domicilio o domicilio de El Jícaro; 
bajo apercibimiento de declararlo rebe1de, 
elevar la. causa a Plenario y nombrarle De
fensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a 'los particulares la de de~ 
nunciar el lugar dondé se oculta. 

i.l!JIO 
:~ 

. . 
~:;~ 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri- . 
minal de Oc?tal. a los' veintinueve d}as d,el. ·.·_.. . f · 
mes de Noviembre de 1976. - Jose León ~-~~:· \ 
Mora Barberena, Juez Unico del Distrito ~J...,-: . .., 
de Ocotal, N. S. · ',.;,:·-~: 
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